
Núm. 55.— Jueves 4 de Octubre de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (.Decreío de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esto 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

SEGCSON SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n  pú b l ic o .
Encargn á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de los jóvenes José y Narciso Gastan, na
turales de Murillo de Gállego, fugados de la 
casa paterna, poniéndolos, caso de ser habidos, 
á mi disposición.

Zaragoza 3 de Octubre de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Seüas de José Castau.
Edad 20 años, viste calzón pana negra, cami

sa de hilo, pañuelo de seda encarnado, chaleco 
pana negra, medias negras de lana y alpar
gatas.

Señas de Narciso.
Edad 17 años, estatura regular: viste déla 

misma clase que el anterior.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captu

ra del soldado desertor del regimiento infante
ría de Extremadura, Manuel Caminal Muñoz, 
de las señas que á continuación se expresan, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito. 

Zaragoza 3 de Octubre de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de Manuel Caminal.
Natural de Fabara, edad 21 años, estatura re

gular, pelo negro, cejas pobladas, ojos morenos, 
nariz regular, barba poca, boca crecida, color 
moreno.

Encargo á los Sres. A'caldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del regimiento infante
ría de Valencia, Antonio García Franco, de las 
señas que á continuación se expresan, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito.

Zaragoza 3 de Octubre de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de Antonio García.
Natural de Riela, edad 20 años, estatura re

gular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno. • /J'
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SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Antonio Gómez de la Riva, Jefe de la Admi
nistración económica de esta provincia.
Hago saber: Que ignorándose el paradero de 

de D. Miguel Relinga, Administrador que fue 
de Hacienda pública en esta provincia en el ano 
1855, se le cita y emplaza por término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anun
cio, para que por sí ó por medio de apoderado, 
ó sus herederos, en caso de fallecimiento, se 
presenten á verificar el ingreso de lo que se 
adeuda por el alcance de 915 escudos 700 milé
simas, que contrajo en el desempeño de su des
tino; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en el plazo fijado, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. .

Dado en Zaragoza á29 de Setiembre de 18/7.
—Antonio Gómez.

Cédulas personales.—Circular.
La Dirección general de Impuestos, con fecha 

27 de Setiembre último, dice á esta Administra
ción económica lo siguiente:

«Con el fin de evitar los perjuicios que se se

guirían, á los que teniendo necesidad de adqui
rir cédula personal antes de la época en que de
ban recibirlas á domicilio, tuviesen que esperar 
á que se hiciese la distribución y con el de que 
empiece desde luego la rendición de cuentas 
por administración de este impuesto, esta Di
rección general ha acordado:

l .° Que sin perjuicio de la distribución á do
micilio que debe tener lugar en los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de este ano, 
los Alcaldes-expidan las cédulas que se les in
terese, acreditada la personalidad, dándose de 
baja estas cédulas en los padrones especiales 
formados al efecto. .

2 .° Que los Guarda-almacenes y Alcaldes rin
dan la cuenta correspondiente al presente mes 
por administración de cédulas, conforme pre
viene el art. 41 de la Instrucción vigente, y las 
Administraciones económicas, las que precep 
túa el art. 43, incluyendo en ella la correspon
diente á su administración.

Disponga V. S. que esta circular se comuni
que á todos los Ayuntamientos y se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, acusando 
recibo de ella á este Centro directivo.»

Lo que se hace saber por medio de la presente 
á los Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia para su exacto cumplimiento.

Zaragoza l.° de Octubre de 1877.—El Jefe 
económico, Antonio Gómez.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IKTERVE3ST CION.
Re l a c ió n  de los compradores de lunes desamorlUados cuyas olUgacúnes rencen el día 11 del mes de 

Ocluiré de 1877 que se pullica eu este periódico oficial con diez dias de anticrpacion al re^en- ?o con arri» lo dispuesto en el art. 1del Real decreto de 20 de Julio de 1877; deliendo los se- 
ñlres Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales a fin de darle la mayor

publicidad posible.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE

de la finca.
t é r min o . PROCEDENCIA. Pías. Cls.

D. Leandro Vidal..............   • • •
El mismo.............................  
Juan Elizondo.....................  
Francisco Bernad;.............  
Bernardo Sancho...............  
El mismo............................. 
Manuel Maisanova.............  
Mariano Pelegrin............... 
Pedro Visía.........................  
Antonio Miguel Costa.......  
El mismo............................

Calatayud. 
Idem. 
Idem. 

Samper del ¿alz. 
Zaragoza. 

Idem. 
Epila.

Alagon.
Zaragoza 

Idem. 
Idem.

Rústica. 
Idem. 
Idem. 
Idem

Urbana. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Rústica. 
Idem. 
Idem.

Maluenda.
Idem.
Idem.

Samper.
Illueca.

Idem.
Epila.

Alagon.
Zaragoza.
Arándiga. 

Idem.

Clero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Estado. 
Propios.

Idem,
1 ._______________

225 
62*50

152*50
30”*35

24*43
14*44
21*11

127*25
190*75

1.052*50 
8-20

_______

Zaragoza 1." de Octubre de 1877.—El Jefe económico, Antonio Gomes.
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SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
15 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza la cátedra de Fi
siología, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma, prevenida en 
el Reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere: no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 25 años de edad; ser Doc
tor en dicha Facultad ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable termino de tres meses, á contar 
desde la publicación de esto anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal; do una relación justifi
cada de sus méritos y servicios; y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma breve y sen
ciDa las ventajas del Plan y del método de en
señanza que en el mismo sé propone.

Según o dispuesto en el art. l.° del expre
sado Reg amento, este anuncio deberá publi
carse en os Boletines ojiciales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 24 de Setiembre de 1877.—El Rec
tor, Gerónimo Borao.

SECCION SEKTA.

El cargo de recaudador de la contribución de 
consumos, con el recargo municipal, para el 
año económico de 1877-78 se halla vacante, bajo 
las condiciones que se hadan de manifiesto en 
la Secretaría y obligación de afianzar á satis
facción del Ayuntamiento. El que desee pre
tender tal cobro puede dirigirse al Sr. Alcalde 
hasta el domingo 7 del actual.

Epila l.° de Octubre de 1877.—El Alcalde, 
Pablo Ibañez.—Por acuerdo del Ayuntamiento’. 
Maximino Echeverría, Secretario.

El Ayuntamiento que tengo el honor de pre

sidir y la Junta municipal de asociados, en se
sión de 1.° del actual acordaron que por cada 
una cabeza de ganado lanar y de pelo que se 
ponga en la feria que se celebra en esta villa en 
los dias 28 y siguientes del mes de la fecha, se 
exija el impuesto de cinco céntimos de peseta 
con destino á estos fondos municipales. Por cada 
una res mayor de cerda, 15 céntimos; y por una 
id^m menor, cinco. Porcada uñares de vacuno, 
una peseta. Y otra peseta por cada sitio de ven
ta que so ponga en la plaza.

Arando de Moncayo 2 de Octubre de 1877.— 
El Alcalde ejerciente, Fiancisco Cabeza.— De 
su orden, Inocencio Galán, Secretario.

Se halla vacante la conducta de Veterinario 
de Aguilon, pueblo que tiene sobro 200 caballe
rías, con la dotación de 875 pesetas anuales, 
satisfechas en especies á precios convenciona
les; respondiendo del pago una Junta de contri
buyentes.

Los que quieran solicitar dicha vacante, diri
girán sus instancias al Sr. Alcalde hasta el dia 
15 de Octubre, en que se proveerá.

Aguilon l.° de Octubre de 1877.—El Alcalde, 
Fermin Arcillero.

El partido de Médico-Cirujano titular de esto 
pueblo so halla vacante por dimisión del que lo 
desempeñaba: su dotación consiste en 87 pese
tas 50 céntimos por la asistencia de los enfermos 
pobres, y lo que se convenga el Profesor con los 
vecinos del mismo. Este pueblo está situado en 
la ribera del Ebro, y se compone de 632 almas. 
Las solicitudes se presentarán al Sr. Alcalde 
hasta el dia 15 del corriente mes.

Pradilla 1.° de Octubre de 1877.—El Alcalde 
Antonio Lafuente.

SÜCCION SÉTIREA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
I). Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Por el presente y en virtud de este edicto se 

emplaza a D. José Satorres, vecino que fue de es
ta ciudad, para que dentro del término de quinto 
día, a contar desde la inserción del presente/en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga
do á hacer el nombramiento de perito porosa 
parte en los autos que á su instancia se siguen 
en el mismo contra dona Juana Navarro sobre 
bienes; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Setiembre de 1877. 
—Mariano Valcayo de Toro.—De su orden, Ro
mualdo Paraíso.
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D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera , 
instancia del distrito del Pilar de esta ciudad. |
Hago saber: Que del Juzgado de primera ins

tancia de Cervera se ha recibido en este de mi 
cargo un exhorto prifcédeute de causa que en el 
mismo se instruye por haberse hallado el cada- 
ver de un hombre desconocido en el término 
municipal de Bellpuig el *21 del actual, muerto 
violentamente, y cuyas señas se expresan á con
tinuación. en el que se interesa se publique por 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á 
fin de que quien pueda contribuir al recono
cimiento del cadáver ó al esclarecimiento del 
delito y sus circunstancias lo comunique de 
palabra ó por escrito á aquel Juzgado.

Dado en Zaragoza á *29 de Setiembre de 1877. 
—Mariano Valcayo de Toro.—Por mandado de 
S. S., Francisco Lúcia.

Señas del cacLáver.
Edad de 45 á 50 años, estatura regular, pelo 

algo canoso; vestido con un pantalón de lana 
oscuro algo deteriorado, camisa de pisana con 
pequeñas rayas encarnadas, alpargatas usadas 
con solo una tira de cinta negra, blusa de pisa
na con rayas blancas y azules formando cuadros, 
manta de laña oscura de dos piezas, de las que 
vulgarmente usan los aragoneses, faja de punto 
lana de varios colores, un pañuelo blanco, otro 
con algunos picos, color chocolate, en el bolsi
llo del pantalón, una navajita para cortar pan: 
llevando unas alforjas que c ntenian una blusa 
azul, un pañuelo de algodón color chocolate, 
otro de varios colores en mal esta lo, un chaleco 
de lana oscuro, una camisa blanca de algodón 
algo deteriorada, una bota para vino de cabida 
un porron y un pedazo de pan.

I). Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á María López, vecina que fue de esta ciu
dad, y que habitó en la calle de San Lorenzo, 
núm. 25, en compañía de Ramona Mora, sin 
que resulten más datos, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado, sito en las Cárceles na
cionales, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que me hallo instruyendo 
sobre abandono de menores; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Octubre de 187/ — 
Mariano Valcayo de Toro.—De su orden, Ro
mualdo Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta ciudad. 
Por el presente segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á todos los que se crean con derecho 
a heredar á D. Martin y D. León Centineda y 
Tomás, qne fallecieron en esta ciudad, el pri
mero en 26 de Enero de 1865, y el segundo en 
22 de Octubre de 1873, para que -en el término

de 20 dias comparezcan á deducirlo en los autos 
de abintestato, pendientes en este Juzgado á 
instancia de su hermano D. Leopoldo Ceutine- 
da; pues finado dicho término les parará el per
juicio que haya lugar.
' Dado en Zaragoza á 27 de Setiembre de 1877. 
—Mariano Valcayo de Toro.—De su orden, Ma- 
més Ariza.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á D. Víctor Baillart, de nación 
francés, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en la Gace
ta de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democrácia, núm. 62, á respon
der de los cargos que le icsultan en causa con
tra el mismo sobre contraban lo; pues si asi lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia, parán
dole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Setiembre de 1877. 
Luis de Marlés.—Por mandado de S. S , Libo- 
rio Lorbés.

Cédula.
En causa criminal formada sobre muerte por 

asfixia de Filomena Jáuregui y Artajo, ha acor
dado el Sr. Juez de primera instancia del cuar
tel de San Pablo de esta capital se cite á sus 
padres ó parientes más próximo? por término de 
ocho dias, con objeto de hacerles saber si quie
ren ser parte en el procedimiento.

En su virtud, expido la presente en Zaragoza 
á 3 de Octubre de 1877.—Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Mariano Gerónimo Galan y José Ser
rano y Artal, naturales y vecinos de esta ciudad, 
solteros, de 19 años de edad, de oficio el prime
ro albañil y el segundo herrero, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en este mi 
Juzgado, sito en la calle de la Democrácia, nú
mero 62, á oir una notificación en causa que con
tra los mismos me hallo instruyendo sobre robo; 
pues si no lo hicieren, se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar, cuya 
presentación deberán hacerla dentro de los nue
ve dias, contados desde la inserción del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid. ,

Asimismo ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y á los Agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura 
de los expresados dos reos, y caso de ser habi
dos, disponer la traslación de los mismos con 
las seguridades debidas á les Cárceles públicas 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 29 de Setiembre de 1877.
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—Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., Justo 
Emperador.

D. Manuel Sauras, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta capital.
Certifico: Que en expediente promovido por 

Cecilia Gascón y Badía, solicitando la defen
sa por pobre para litigar, se ha dictado la si
guiente

«t-Seutencia.—En la ciudad de Zaragoza á 27 de 
Setiembre de 1877; el Sr. D. Luis de Marlés y 
Ortiz, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de la misma, habiendo visto este in
cidente promovido por Cecilia Gascón, solici
tando la defensa por pobre para litigar:

Resultando que por el Procurador D. Benito 
Girauta, á nombre y con poder bastante de la 
expresada Cecilia Gascón, se compareció al Juz
gado interponiendo juicio ordinario contra los 
cónyuges Agustín Gay y Francisca Gascón so
bre dación de alimentos, y por un otrosí articu
ló la defensa por pobre para litigar:

Resultando que conferido ei traslado de esta 
pretensión á los precitados cónyuges y al Mi
nisterio fiscal, únicamente este lo ha evacuado, 
por lo que, y acusada que fué á aquellos la re
beldía, se ha entendido la sustanciacion respec
to á los mismos con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibido el incidente á prue
ba, acreditó la peticionaria durante su término 
testifical y documentáhnénte no poseer bienes 
ni rentas ni ejercer industria alguna, y que no 
cuenta con otros recursos para las necesidades 
de la vida que con lo que se proporciona á las 
ocupaciones propias de su sexo:

Considerando que por ello la peticionaria se 
halla compren ¡ida en el artículo 182 de la ley 
para el Enjuiciamiento civil, y es procedente la 
declaración que viene solicitando:

Vistos además de dicho articulo el 181, 188 y 
siguientes del título 5.°, parte 1.a de la ley para 
el Enjuiciamiento civil, S. S. por aute mi el Es
cribano,

Di-jo y JaUó*. Que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido legal á la expresada Cecilia 
Gascón, y con opcion por lo tanto á los benefi
cios que la misma establece.

Pues por esta su sentencia, que además de no
tificarse en estrados y de hacerse notoria por 
medio de edictos, se ha de publicar en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia conforme con lo pre
ceptuado en el articulo 1190 de dicha ley, defi
nitivamente juzgando así lo providenció, mandó 
y firmará S. S. de que doy fé.—Luis de Marlés. 
—Manuel Sauras.»

Concuerda lo preinserto con su original, 
doy fé.

Para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
libro el presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en Zaragoza á 29 de Se
tiembre de 1877.—Manuel Sauras.

PaUtia de Mallorca.
1). Luis Castellá, Juez municipal, Letrado, en

cargado accidentalmente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Guillermo Puigserver y Monserrat, 
natural y vecino de Llunmayor, soldado ponto
nero, desertor del primer batallón del Regimien
to montado de Ingenieros, de guarnición en Za
ragoza, para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle la 
oportuna declaración de inquiriren lacausa que 
se le sigue por hurto en el predio Son Julia’de 
dicha villa; bajo apercibimiento que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma de Mallorca 21 de Setiembre de 1877. 
—Luis Castellá.—Por su mandado, Pedro Gazá, 
Escribano.

ANUNCIOS.

VENTA DE LA TORRE DEL ABEJAR.

La subasta de esta finca, que se hade verificar 
el dia 10 del corriente en la Sala de Juntas del 
Hospital civil de esta ciudad, tendrá lugar á las 
12 de la mañana del expresa lo dia.—Zaragoza 
l.° de Octubre de 1877.

ANUARIO ALMANAQUE DEL COMERCIO
y de la industria en España y Ultramar, ó almanaque de 
todas las señas de los habitantes por profesiones de Madrid, 
de las provincias y de Ultramar para IS^S.

Aviso importante.-La casa Bailly-Bailliere, plaza de San
ta Ana, núm. 10, Madrid, está preparando un Anuario con 
todas las señas de todos los habitantes de España y Ultra
mar por profesiones. Después de estudiado bien este asunto 
cree haber tomado todas las precauciones convenientes pa
ra llevar acabo este libro, j quesea digno de España y 
pueda compararse con los del extranjero.

Otro aviso á todos los habitantes de España y de Ultra
mar.—Todo el que quiera figurar en el Anuazio puede man
dar bajo sobre una nota que diga su nombre, apellido, pro
fesión, señas de la habitación y punto de residencia, y que
dará inscrito en el Anuario gratis. Si además de lo indica
do quiere el interesado añadir algunos detalles acerca de sn 
profesión, comercio ó industria, se insertará á razón de una 
peseta la línea.

Dirigir toda la correspondencia a la librería de D. Carlos 
Bailly-Bailliere, plaza de Santa Ana, mírn. 10, Madrid.

AVISO A LOS VETERINARIOS.

En Zaragoza se traspasa una buena tienda de 
Veterinaria; dará razón D, Pablo Salvador, Coso, 
140, frente al Almudí. 2

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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